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VISTO:
El Programa de Bienestar y Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles, elevado por la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que el Programa cuenta entre sus objetivos generales el fomento e incremento de las políticas de
bienestar estudiantil que atiendan las diversas necesidades de los estudiantes de la FCE, así como
promover el fortalecimiento de las condiciones institucionales, curriculares y pedagógicas para el
mejoramiento de la inserción y promoción de estudiantes ingresantes y el egreso de estudiantes
avanzados/as;
Que en el mismo sentido busca promover estrategias de apoyo pedagógico individuales y/o
grupales destinadas a la contención y afianzamiento en las estrategias de estudio de estudiantes
ingresantes y avanzados/as de las carreras de grado de la Facultad;
Que asimismo, propende a generar un sistema de información oportuna que posibilite el diseño de
estrategias de seguimiento, apoyo, acompañamiento y prevención de la deserción de estudiantes
de años avanzados.
Que la puesta en marcha de actividades extracurriculares para estudiantes complementarán su
paso por la vida universitaria; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar el Programa de Bienestar y Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles, el
que será desarrollado en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad, y
cuyo contenido se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2°.- Comuníquese y archívese.







Programa de Bienestar y Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles


Fundamentación


Actualmente, en la Facultad de Ciencias Económicas (FCE) más de 12.000 estudiantes se


encuentran cursando activamente y año a año, en promedio, 2.900 nuevos/as aspirantes se


preinscriben para estudiar alguna de las carreras de grado de su oferta académica.


La Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE) de la FCE es el espacio que diseña estrategias para


abordar, tanto las necesidades y problemáticas vinculadas con los procesos académicos de estos/as


estudiantes, como así también la tutela de sus derechos en tanto estudiantes de la UNC.


Esta misión dual se ve reflejada también en la estructura de la SAE, en la que se destacan, por un


lado, la Dirección de Enseñanza a cargo de Oficialía y Despacho de Alumnos/as, que se ocupan del


primer gran número de acciones asociadas a la dimensión académica, y por otro lado, el conjunto de


áreas vinculadas con el desarrollo pleno de la persona humana, entre las cuales se encuentran el


Gabinete Psicosocial, el Área de Deportes y Salud y los proyectos especiales de acompañamiento


dependientes del Rectorado de la UNC, y de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU).


Como puede advertirse, el importante incremento de las acciones tendientes a mejorar la dinámica


de trabajo en los aspectos de orden académico, como aquellas relacionadas con las prácticas


institucionales que pueden favorecer la integración de los/as estudiantes al entorno universitario, han


complejizado la tarea de articulación y supervisión de las referidas acciones.


En lo que respecta a los procesos realizados por Oficialía, por año se generan más de 2500


certificaciones virtuales y más de 1000 análiticos en papel moneda, demandados por estudiantes y/o


egresados/as. Además, se procesan y entregan diplomas a los/as graduados/as, a través de la


ejecución de un estricto proceso de control, certificación y posterior entrega. Como puede advertirse,


la complejidad y sensibilidad de los procesos que se realizan en esta área tienen una magnitud


institucional muy destacada, ya que a través de aquellos se da cuenta de la condición académica de


estudiantes y graduados/as de la Facultad.


Por otro lado, en cuanto a Despacho de Alumnos/as, se brinda atención permanente tanto de forma


presencial, como también de manera virtual a través de distintos canales, como WhatsApp y correo


electrónico, donde se encuentra un potencial punto de mejora, buscando anticiparnos a las consultas,


optimizando y actualizando permanentemente los soportes digitales de información. Asimismo, se


prevé la posibilidad de generar herramientas informáticas alternativas que mejoren el vínculo con


los/as usuarios/as, de modo que puedan autogestionar sus solicitudes, consultas, reservas de aulas







o gabinetes de estudio, entre otros, por ejemplo a través del empleo de software basado en


inteligencia artificial.


Respecto de Bienestar Estudiantil, actualmente el Gabinete Psicosocial con un equipo de


profesionales brinda atención y acompañamiento permanente como respuesta institucional a la


demanda de una amplia gama de dimensiones. En este sentido, pueden referirse: el


acompañamiento psicológico con un promedio de 55 estudiantes por año, las acciones para mejorar


la accesibilidad educativa para estudiantes discapacitados/as, el diseño y gestión de los programas


de becas que acompañan a casi 900 estudiantes de la Facultad, además de las más de 1500


consultas por año referidas a asesoramiento social, violencias y/o problemas familiares.


Las becas solidarias y las becas de apuntes son gestionadas y otorgadas de manera integral por la


FCE, lo que genera un escenario importante para trabajar, por un lado, en fortalecer el sistema de


becas y ampliar los tipos de acompañamientos en base a las necesidades de los/as estudiantes, y


por otra parte, para virtualizar el proceso de otorgamiento de las mismas, como una manera de


simplificar y agilizar el proceso. La utilización de herramientas informáticas disponibles y


desarrolladas por el consorcio SIU de la SPU, permite además contar con información estadística


que puede ser útil para caracterizar las poblaciones estudiantiles que son, o pueden ser,


potencialmente destinatarias de las políticas de bienestar diseñadas e implementadas por la FCE.


El uso de la información estadística derivada de la implementación de sistemas especialmente


diseñados para la gestión de becas universitarias puede ser aprovechada, a su vez, para analizar la


efectividad de las políticas diseñadas para reducir el abandono e incrementar la tasa de permanencia


y egreso. En este sentido, también se considera importante rescatar las experiencias más


destacadas de anteriores beneficiarios/as, con el propósito de poner en relieve la importancia de


programas como los mencionados, por ejemplo a través de la difusión y comunicación de las


referidas experiencias.


El programa PINES, desarrollado conjuntamente con la Secretaría de Asuntos Académicos a través


del Área de Formación Docente y Producción Educativa (FyPE), brindó en 2020 acompañamiento y


orientación a más de 800 ingresantes para contribuir a la mejora de las condiciones de cursado y la


permanencia de quienes recién comienzan a transitar la vida universitaria. El Programa se encuentra


ante un desafío de crecimiento y adaptación a los nuevos formatos de enseñanza para el próximo


año, los que producto de la creciente incertidumbre requieren de una rápida capacidad de respuesta


institucional ante los desafíos de un entorno en permanente cambio. Por ello, resultará de crucial


importancia, trabajar articuladamente, con la Comisión Evaluadora, los/as docentes que se


desempeñan como “Pines académicos” y los/as estudiantes avanzados/as que actuaron como “Pines


pares”. Estas acciones deberán encuadrarse dentro de una serie de políticas que se desarrollen para







mejorar el acompañamiento de las trayectorias estudiantiles de los últimos años, con especial foco en


las problemáticas académicas y sociales que dificulten el avance en la carrera y su posterior egreso.


Por otra parte, es importante también resaltar el proceso de digitalización de trámites que la SAE


viene llevando adelante, permitiendo de esta forma que gran parte de los mismos se realicen de


manera virtual sin necesidad de hacerlo presencialmente en la Facultad. Es así que equivalencias,


analíticos, aperturas de carrera, certificaciones, entre otros pueden solicitarse a través del Portal de


Trámites, diseñado especialmente como centro de digitalización de muchos de los procesos


académicos vinculados con estudiantes. En esta línea es donde es importante intensificar la


digitalización de los trámites y procesos, pero sobre todo, la incorporación de procedimientos


concernientes al bienestar estudiantil como por ejemplo: solicitud y otorgamiento de becas, turnos de


atención psicológica o inscripciones a programas, actividades culturales, sociales y/o deportivas que


se lleven a cabo en el marco de la UNC.


Además, la SAE articula permanentemente con el Área de Comunicación, para mantener actualizada


la información disponible en el portal web de la FCE, v.g. a través de la Guía para Ingresantes, que


requieren de una constante revisión y adecuación para mejorar la interfaz con los/as estudiantes y la


calidad de la información suministrada.


Por otro lado, año a año aumenta la cantidad de estudiantes de grado interesados/as en realizar


experiencias nacionales e internacionales de intercambio, aspecto que no se encuentra actualmente


tratado en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y resulta muy beneficioso para el enriquecimiento


de la experiencia académica de los/as estudiantes, por lo que es imprescindible trabajar


coordinadamente con la Secretaría de Ciencia y Técnica y Relaciones Internacionales para fomentar


y ampliar las oportunidades de movilidad para estudiantes de nuestra Casa de Estudios.


Tal y como ha sido puesto de manifiesto, la amplia cantidad de funciones dentro de la SAE hacen


necesario contar con apoyo en tareas específicas para mejorar las condiciones institucionales,


académicas y sociales de los/as estudiantes, que les permitan avanzar adecuadamente en sus


estudios y finalizar la carrera. Por esta razón, es necesario que la universidad sea capaz de


adaptarse rápidamente, modernizando sus estructuras y procedimientos, para dar respuesta a las


crecientes necesidades de aspirantes y estudiantes, con el fin último de mejorar las condiciones de la


vida universitaria.


Diseño e implementación


En los últimos años, la FCE ha ampliado sus acciones de acompañamiento a los/as estudiantes a lo


largo de sus carreras de grado. En este sentido, se valora positivamente el acompañamiento que







desde la Secretaría de Asuntos Estudiantiles se realizó a lo largo de los últimos seis años con los/as


estudiantes del Plan 222, muchos/as de quienes lograron concluir sus carreras gracias a la asistencia


personalizada que se les brindó.


Es importante continuar y profundizar esta línea de trabajo, con propuestas sistémicas diseñadas


para cada etapa de la carrera, buscando restablecer también el vínculo entre la FCE y aquellos/as


estudiantes avanzados/as que han abandonado la actividad académica.


En el mismo sentido, es igualmente importante incrementar las acciones y proyectos que se refieran


especialmente a la dimensión social y experiencial de los/as estudiantes en su faceta humana, en el


contexto de la vida académica-universitaria.


Así, deben pensarse los programas de becas existentes en dos dimensiones institucionalmente


relevantes: aquella que atiende las necesidades de orden socio-económico y de contención


psicosocial, y por otro lado, la que puede asociarse más al proceso académico en el que están


inmersos/as los/as estudiantes de la Facultad. En relación a la primera, se considera oportuno


incrementar las propuestas deportivas, recreativas, culturales y sociales que mejoren la experiencia


universitaria. Sobre la segunda dimensión, la FCE se encuentra ante una oportunidad de diseñar


nuevas estrategias para considerar en particular la vocación docente y/o de investigación presente en


un importante número de estudiantes de la Facultad.


Esquema institucional


Por lo expuesto anteriormente se propone la creación de la Coordinación General de Bienestar y


Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles, dentro de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, y


a cargo de una Coordinación General que se encargue del efectivo funcionamiento e implementación


del presente programa.


Dependientes de esta Coordinación se encontrarán el Gabinete Psicosocial (becas, accesibilidad


educativa y atención psicológica) y el Área de Deportes (coordinación de disciplinas, equipos e


instancias deportivas), para articular e incentivar el trabajo referido a Bienestar Estudiantil.


Objetivos


Objetivos Generales


La coordinación tiene como objetivos generales: a) fomentar e incrementar políticas de bienestar


estudiantil que atiendan las diversas necesidades de los estudiantes de la FCE; y b) promover el







fortalecimiento de las condiciones institucionales, curriculares y pedagógicas para el mejoramiento de


la inserción y promoción de estudiantes ingresantes y el egreso de estudiantes avanzados/as.


Objetivos Específicos


- Promover estrategias de apoyo pedagógico individuales y/o grupales destinadas a la


contención y afianzamiento en las estrategias de estudio de estudiantes ingresantes y


avanzados/as de las carreras de grado de la Facultad.


- Generar un sistema de información oportuna que posibilite el diseño de estrategias de


seguimiento, apoyo, acompañamiento y prevención de la deserción de estudiantes de años


avanzados.


- Generar dispositivos alternativos de articulación entre estudiantes y divisiones que permitan


la detección y rectificación de situaciones que podrían estar ligadas al abandono de la


carrera.


- Poner en marcha actividades extra curriculares para estudiantes que complementen su vida


universitaria.


- Brindar una respuesta institucional adecuada a la demanda de atención de estudiantes que


atraviesan diferentes situaciones y necesidades tanto socioeconómicas como también


académicas y de investigación.


- Fortalecer lazos institucionales con otras Facultades y Universidades y crear dispositivos


para mejorar las condiciones curriculares y académicas que fomenten y amplíen las


posibilidades de movilidad estudiantil.


Acompañamiento a las trayectorias


El Programa Pines, como política de acompañamiento integral a los ingresantes, enfrentará a partir


del 2022 el desafío de consolidar su rol de referencia entre los estudiantes en un nuevo escenario: la


presencialidad y la enseñanza bimodal. Se deberán adaptar las modalidades de intercambio con


estudiantes a las nuevas pautas que adopten las materias de los primeros años de las carreras.


En ese sentido, la experiencia de quienes se han desempeñado satisfactoriamente en el rol de Pines


pares constituye un capital que el programa debe aprovechar, otorgándoles tareas de coordinación.


Esto, junto a la incorporación al programa de nuevos/as estudiantes avanzados/as, permitirá sumar


valor en la vinculación con estudiantes-objetivo y el diseño de más y nuevas actividades que


fortalezcan el sentido de pertenencia institucional.


Por otra parte, el programa debería comenzar a apoyarse en el uso de datos sobre el desempeño


académico de estudiantes-objetivo para lograr detectar a tiempo y evitar potenciales situaciones de







deserción, anticipándose a través de la implementación de acciones basadas en el análisis de un


gran volumen de datos.


De manera análoga, pero enfocándose en los años superiores, resulta necesario contar con un


proyecto que se aboque al acompañamiento de aquellos/as estudiantes que se encuentren en el ciclo


de formación profesional de las carreras, el que deberá contemplar además de los aspectos sociales,


las estrategias de orden académico que pueden ser diseñadas para retener estudiantes e


incrementar las tasas de graduación.


En el marco de esta política, deberían abordar situaciones problemáticas que dificultan el avance y la


culminación de los estudios superiores, incluyendo la capacitación en métodos de estudio y


aprendizaje, la generación y articulación de grupos de estudio colectivo-cooperativo, la


compatibilización de los estudios con responsabilidades laborales y/o familiares, entre otras


situaciones.


Estrategias como esta han sido implementadas en otras universidades nacionales, específicamente


en carreras del campo de las ciencias económicas, como es el caso de la Universidad Nacional de


Misiones, que cuenta con el Programa Recuperar, que tiene como objetivo restablecer el vínculo


entre la Facultad y aquellos/as estudiantes que han abandonado la actividad académica


En relación al conjunto de acciones que se llevarán a cabo en el marco de esta línea, se incorporan


como indicadores de proceso:


- Cantidad de estudiantes voluntarios/as inscriptos a los diferentes programas.


- Cantidad de estudiantes inscriptos para ser acompañados/as.


- Cantidad de acciones de acompañamiento llevadas adelante.


- Cantidad de estudiantes ingresantes en el año.


- Cantidad de estudiantes sin actividad académica durante los últimos 5 años.


- Cantidad de estudiantes que rindieron materias de quinto año durante los últimos doce


meses.


Mientras que como indicadores de resultado, se proponen los siguientes:


- Tasa de retención de ingresantes (primer año).


- Tasa de retención de estudiantes de años avanzados (con más de 25 materias aprobadas).


- Cantidad de estudiantes con menos de 5 materias adeudadas reinsertados.


- Tasa de graduación por cohorte.


- Cantidad de estudiantes beneficiarios/as de becas de apoyo económico.







Excelencia Académica


Por otro lado, y en el marco del acompañamiento académico a estudiantes, resulta necesario analizar


en profundidad las problemáticas actuales de aquellos/as estudiantes que tienen un perfil académico,


tanto en la faceta de enseñanza como en el campo de la investigación, con el fin de generar


herramientas especiales que fortalezcan y favorezcan el desarrollo de este perfil.


Nuevamente, la articulación de estas acciones con la SeCyTyRRII es imprescindible para aunar


esfuerzos y mejorar los resultados de las acciones que en tal sentido ha implementado la Secretaría


como el Rectorado, a través de diferentes programas. De este modo, podría rediseñarse el sistema


de becas de formación del profesorado universitario (FPU) que anualmente se destina a


adscriptos/as, para que se vincule más fuertemente con las acciones de formación de noveles


investigadores/as y del Programa de Iniciación a la Docencia (PID), por ejemplo.


Enmarcar el conjunto de acciones que se llevan adelante en la Facultad, en una política institucional


que las integre y armonice, resulta imprescindible para optimizar la gestión de los recursos, así como


para mejorar los resultados. De este modo, se pone de manifiesto la necesidad de sostener e


incrementar las actividades que promuevan un desarrollo académico más robusto por parte de los/as


estudiantes, en su rol como docentes en formación, lo que también puede mejorar su inserción y


desempeño académico.


En relación a esta dimensión, se consideran como indicadores de proceso:


- Relevamiento de intereses y prácticas académicas.


- Presupuesto asignado a becas de perfeccionamiento.


- Reformulación del proceso y certificación de adscripciones.


Mientras que como indicadores de resultado se incluyen los siguientes:


- Cantidad de estudiantes adscriptos/as con perfil de enseñanza y/o de investigación.


- Cantidad de proyectos de investigación con estudiantes como integrantes.


- Cantidad de divisiones con estudiantes adscriptos/as.


Bienestar Estudiantil


Una de las principales funciones del Gabinete Psicosocial de la Facultad pasa por poner especial


atención en el acompañamiento a los/as estudiantes durante su vida universitaria.







Es importante continuar con el sistema de becas de acompañamiento económico y de apuntes,


buscando la forma de simplificar y digitalizar el proceso de inscripciones y adjudicación de las


mismas.


A través del sistema de asignación de becas SIU-Tehuelche en vinculación directa con el sistema


SIU-Guaraní se puede simplificar la solicitud de becas por parte de estudiantes y su posterior


asignación, obteniendo de manera inmediata los datos socioeconómicos y académicos, sin


necesidad de que éstos sean requeridos en formato papel, favoreciendo el carácter sustentable de la


Facultad y eliminando duplicación de procesos y tiempo.


Por otro lado, la utilización de este sistema permite obtener de manera automática un orden de


prioridades útil para entrevistar luego a los/as estudiantes y la consiguiente asignación de la


respectiva beca.


En referencia a actividades de bienestar, el presente programa se propone el fortalecimiento de las


actividades deportivas brindadas por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles en conjunto con el


diseño e implementación de nuevas actividades culturales, sociales y recreativas que fomenten la


participación estudiantil extracurricular y estrechen lazos entre los/as estudiantes de la FCE.


Se tomarán como indicadores de proceso:


- Relevamiento de situación inicial de las poblaciones objetivo.


- Presupuesto asignado a becas.


- Cantidad de actividades extracurriculares realizadas por semestre.


- Cantidad de horas por semestre dedicadas al desarrollo de las actividades.


Por otro lado, como indicadores de resultado se incluyen los siguientes:


- Cantidad de estudiantes inscriptos/as a cada convocatoria.


- Cantidad de estudiantes beneficiarios/as.


- Tiempo insumido en el proceso de asignación de las becas (desde su apertura).


- Cantidad de estudiantes participantes de actividades extracurriculares.


Relaciones institucionales y movilidad nacional e internacional


Las experiencias de movilidad tienen un gran impacto institucional, tanto para quienes participan de


ellas, en el sentido de otorgar un gran valor en términos académicos-disciplinares y de formación


integral (desde lo cultural, lingüístico y social en general). Pero también son extremadamente


importantes para las instituciones participantes, ya que le permiten a la unidad de destino


enriquecerse de las experiencias que llevan a cabo los/as estudiantes de la FCE-UNC en las







mismas, como así también para la propia Facultad, que recibe después de la estancia a estudiantes


que transmiten sus vivencias a sus pares y a docentes.


Por dicho motivo, se trabajará en conjunto con la Secretaría de Ciencia y Técnica y Relaciones


Internacionales para la ampliación de oportunidades de movilidad para los estudiantes de grado,


tanto en términos internacionales como a nivel nacional, a través del Sistema Nacional de


Reconocimientos Académicos.


Además, es oportuno que la Facultad ofrezca orientación a aquellos/as estudiantes interesados/as


que no satisfacen a la fecha los requisitos de los distintos programas, colaborando en que alcancen


los mismos (por ejemplo a través de la celebración de un convenio específico con la Facultad de


Lenguas para capacitación en idiomas).


De la misma manera, avanzar en instancias de participación conjunta entre distintas universidades,


que permitan el establecimiento de vínculos con estudiantes del país y del exterior. En este sentido,


es importante participar en eventos académicos, como congresos, hackatones y concursos, y de otra


índole, como competencias deportivas, que pueden ser oportunidades para estrechar vínculos


institucionales con otras universidades.


Se toman como indicadores de proceso los que siguen:


- Cantidad de oportunidades de intercambio que se difunden.


- Universidades con las cuales se tiene convenios.


- Facultades de la UNC con las cuales se tiene convenios.


- Cantidad de eventos académicos en los cuales participa la FCE.


Y de resultados, los que a continuación se incorporan:


- Cantidad de estudiantes próximos a cumplir requisitos para intercambios.


- Cantidad de estudiantes que realizan intercambios nacionales e internacionales.


- Cantidad de proyectos de cooperación para el fortalecimiento de las trayectorias académicas


de estudiantes.
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